
 

     

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Rad. No. 110014003066-2018-00432-00  

EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO PINCHINCA S.A. (Cesionario EDWIN JOHAN 

BELTRÁN SÁNCHEZ). 

DEMANDADO: INGRID YAQUELINE ESPITIA  

 

Se Niega la solicitud de terminación del proceso formulada por el Cesionario 

EDWIN JOAHN BELTRÁN SÁNCHEZ, toda vez que aquella se funda en una 

“Dación en pago”, figura jurídica que no está consagrada como una de las 

formas anormales de terminación del proceso. Tampoco se indicó en su 

solicitud que tal pedimento se base en un pago total de la obligación (Art 

461 del C.G.P). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 91 

Fijado hoy 8 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 
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